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II.  DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN FOM/757/2005, de 10 de junio, por la que se aprueban las dis-
posiciones reguladoras comunes y específicas de la acreditación de
los Laboratorios de Ensayo para el Control de Calidad en la Cons-
trucción en las distintas Áreas Técnicas de Acreditación.

El Decreto 45/2005, de 2 de junio, por el que se aprueban las disposi-
ciones reguladoras de la acreditación de laboratorios de ensayos para el con-
trol de calidad de la construcción nace con vocación de reformar y adaptar
a las necesidades actuales el sistema de acreditación hasta ahora vigente.

Igualmente, su aprobación responde a la pretensión de agilizar la trami-
tación de los distintos procedimientos de concesión, renovación o cancela-
ción de las acreditaciones y para ello introduce como novedad los aspectos
procedimentales que se recogen en su Capítulo II. Asimismo acoge otros
aspectos novedosos como la regulación en su Capítulo III de la modifica-
ción de las condiciones de acreditación.

No obstante, es preciso desarrollar y pormenorizar otros aspectos,
tanto administrativos como técnicos, que en conjunto constituyan el
marco normativo para la acreditación de laboratorios de ensayos para el
control de calidad de la construcción, como son entre otros la documen-
tación que debe aportarse junto a la solicitud, la cuantía y condiciones
exigibles al seguro de responsabilidad civil, las áreas técnicas de acredi-
tación, los ensayos de cada una y los elementos de gestión y funciona-
miento propios de estos laboratorios.

Asimismo, en esta regulación se tienen presentes las prescripciones
establecidas por la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agosto, del Ministerio
de Fomento, por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de las
Áreas de Acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control de la
Calidad de la Acreditación, y por la Orden FOM 898/2004, de 30 de marzo,
por la que se actualizan las normas de aplicación a cada área de acreditación
de laboratorios de ensayo de control de la calidad de la edificación que figu-
ran en la referida Orden FOM 2060/2002.

En su virtud, al amparo de las atribuciones conferidas por el artículo 26
de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, así como por la disposición final segunda
del Decreto 45/2005, de 2 de junio, que faculta al titular de la Consejería de
Fomento para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarro-
llo del Decreto, DISPONGO:

CAPÍTULO I

Disposiciones reguladoras comunes a todas las áreas técnicas 
de acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control 

de Calidad de la Construcción

Artículo 1.– Objeto.

Estas disposiciones tienen por objeto establecer los requisitos comunes
que resultarán de aplicación a cualquier área técnica de acreditación de
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la construcción.

Artículo 2.– Áreas y grupos de áreas técnicas de acreditación. 

1.– Los grupos de áreas, las áreas que forman cada grupo, el objeto, y
las relaciones de ensayos que les son de aplicación se detallan en el
CAPÍTULO II de esta Orden.

2.– La actualización y, en su caso, modificación de las relaciones de
ensayos de cada área se realizará mediante Orden de la Consejería de
Fomento, en función de la reglamentación, la normativa técnica vigente o la
experiencia acumulada. 

3.– En las relaciones de ensayos y normas de aplicación a determinadas
áreas técnicas se establecen los siguientes niveles de exigencia para los
ensayos:

a) Ensayos básicos. Para poder ser acreditados en cualquiera de las
áreas técnicas, los laboratorios deberán acreditar su capacidad para
realizar estos ensayos conforme a las disposiciones reguladoras de
las áreas de acreditación y normas de ensayo de aplicación.

b) Ensayos complementarios. El laboratorio acreditado en un área téc-
nica podrá solicitar el reconocimiento de su capacidad para realizar
alguno de los ensayos complementarios incluidos en dicha área téc-
nica conforme a las disposiciones reguladoras de las áreas de acredi-
tación y normas de ensayo de aplicación.

4.– La creación de nuevas áreas y grupos de áreas se efectuará median-
te Orden de la Consejería de Fomento.

Artículo 3.– Sistema de Calidad. 

Los laboratorios acreditados dispondrán de un Sistema de Calidad apli-
cable al ámbito de los ensayos de su acreditación, basado en los requisitos
indicados en la norma UNE-EN ISO/IEC 17025:2000 o equivalente que la
sustituya.

Artículo 4.– Subcontratación de ensayos. 

1.– Cuando por motivos imprevistos, como carga excesiva de trabajo o
incapacidad temporal, un laboratorio acreditado no pueda llevar a cabo la
realización de algún ensayo con la debida garantía y fiabilidad técnica,
deberá subcontratar el trabajo con otro laboratorio acreditado. 

2.– En estos casos, el laboratorio informará siempre por escrito a sus
clientes y, cuando proceda, debe obtener la aprobación del cliente, prefe-
rentemente por escrito. El cliente podrá manifestar su disconformidad con
esta actuación también por escrito. 

3.– El laboratorio subcontratante trasladará íntegramente a su cliente los
documentos y actas de resultados emitidos por el laboratorio subcontratado,
sin que se permita la transcripción de datos o resultados a documentos pro-
pios que impida identificar al laboratorio autor material de los ensayos. 

4.– El laboratorio subcontratante tomará las medidas necesarias para
garantizar la trazabilidad de las muestras.

Artículo 5.– Seguro de responsabilidad civil.

1.– El laboratorio deberá tener suscrito y actualizado un seguro por un
importe mínimo de trescientos mil quinientos seis euros por cada sede del
laboratorio y anualidad destinado a cubrir las responsabilidades civiles deri-
vadas de su actuación como laboratorio de ensayo.

2.– Esta cuantía mínima será exigible por cada sede del laboratorio,
independientemente del número de áreas técnicas en que estuviere acredi-
tado, debiendo figurar en la póliza el domicilio de la sede. En caso de que
un mismo titular posea distintos laboratorios y una póliza conjunta para
todos ellos, deberá recabar de su asegurador los documentos oportunos para
dejar claramente explicitada la cobertura suficiente de la póliza para cada
uno de ellos, conforme a las condiciones señaladas.

3.– En caso de utilizar el laboratorio material radiactivo, deberá justifi-
car el cumplimiento de la legislación vigente que sea de aplicación. 



Artículo 6.– Personal. 

1.– El personal deberá tener la titulación, formación y los conocimien-
tos necesarios para desempeñar las funciones que tenga asignadas en el
laboratorio. El laboratorio de ensayos acreditado en una o más áreas técni-
cas, si éstas pertenecen a distinto grupo de áreas, contará con personal a jor-
nada completa en la siguiente cuantía mínima en función de las áreas en las
que estuviese acreditado:

a) En los laboratorios acreditados en una o más áreas técnicas del
mismo grupo: Dos técnicos titulados, dos operarios cualificados y el
personal auxiliar necesario para la realización de las tareas previstas
en el área o áreas del grupo. Uno de los dos técnicos titulados asu-
mirá las funciones de director del laboratorio.

b) En los laboratorios acreditados en dos o más áreas técnicas pertene-
cientes a dos o más grupos de áreas: Un técnico titulado que desem-
peñará las funciones de director del laboratorio y un técnico titulado
por cada distinto grupo de áreas en el que tenga acreditación en algu-
na área técnica. Dos operarios cualificados por grupo de áreas técni-
cas acreditadas y el personal auxiliar necesario para la realización de
las tareas previstas en las distintas áreas técnicas. 

c) En el caso de laboratorios acreditados únicamente en el área técnica
de control del hormigón fresco será exigible un titulado, quien asu-
mirá la dirección del laboratorio y la responsabilidad técnica del área,
dos operarios cualificados y el personal auxiliar necesario para las
tareas previstas en este área. 

2.– Los mínimos de personal necesario indicados anteriormente serán
admisibles cuando los conocimientos, la formación y carga de trabajo del
laboratorio permitan, a juicio del órgano acreditador, el desempeño de las
funciones que tenga encomendado el personal de cada puesto de trabajo del
laboratorio. 

3.– El personal técnico, según el puesto de trabajo, poseerá la titulación
universitaria con la formación específica necesaria para el área técnica acre-
ditada a la que estuviese asignado. A tal fin el Sistema de Calidad del labo-
ratorio tendrá previstos, al menos, los siguientes extremos:

a) La cualificación del personal para cada puesto de trabajo.

b) Las personas que deban realizar las suplencias en caso de ausencia,
tanto de los técnicos como de los operarios cualificados.

c) El registro de la formación y la experiencia adquirida por el personal
del laboratorio.

d) Los programas y planes de formación del nuevo personal y del
existente.

Artículo 7.– Instalaciones y condiciones ambientales. 

1.– Las instalaciones del laboratorio donde se realizan los ensayos,
incluidas, aunque sin limitarse a, fuentes de energía, iluminación y condi-
ciones ambientales, deberán permitir y facilitar la correcta realización de los
ensayos.

2.– El laboratorio deberá garantizar que las condiciones ambientales no
invalidan ni influyen negativamente en los resultados de los ensayos. 

3.– Los locales donde se realicen ensayos que exijan determinadas con-
diciones ambientales deben estar equipados con los dispositivos de control
necesarios y su registro.

4.– La maquinaria estable y con ubicación determinada por su utiliza-
ción, deberá disponer del espacio suficiente que permita un uso simultáneo
con el resto de equipos.

5.– El laboratorio deberá disponer de espacios o locales con una separa-
ción efectiva entre zonas de ensayo adyacentes si las actividades que se rea-
lizan son incompatibles. Asimismo, deberá disponer de espacios diferencia-
dos, ubicados y acondicionados al efecto, para el acopio y recepción de los
distintos tipos de muestras y para el almacenamiento de éstas hasta su ensa-
yo y guarda de las mismas hasta su eliminación.

5.– El Sistema de Calidad del laboratorio contemplará los procedimien-
tos de control de condiciones ambientales, mantenimiento y limpieza de los
locales. 

Artículo 8.– Métodos de ensayo y calibración. 

Los laboratorios acreditados utilizarán los métodos de ensayo y de cali-
bración, en su caso, normalizados, que figuran en las relaciones de aplica-
ción para las distintas áreas técnicas indicadas en el CAPÍTULO II de esta
Orden y, en su caso, aquellos otros que posteriormente pudieren establecer-
se por el órgano acreditador. En caso necesario se complementarán con las

instrucciones o informaciones adicionales precisas para asegurar su correc-
ta aplicación en lo relativo al muestreo, la manipulación, el transporte y la
preparación de materiales para ensayo, la ejecución de los mismos y el ase-
guramiento de la calidad de los resultados.

Artículo 9.– Control de datos. 

Los cálculos y transferencias de datos se someterán a controles sistemá-
ticos apropiados. Si se utilizan medios informáticos o automatizados para la
adquisición, el procesamiento, registro, publicación, almacenamiento o
recuperación de datos sobre ensayos o calibraciones, el laboratorio adopta-
rá medidas para asegurar que:

a) El soporte lógico (software) desarrollado por el usuario está docu-
mentado con suficiente detalle y debidamente validado para el fin a
que se destina.

b) Se establecen y aplican procedimientos para la protección de los
datos.

c) Se realiza el debido mantenimiento de los equipos informáticos y
automatizados para asegurar su correcto funcionamiento.

Artículo 10.– Equipos. 

1.– El laboratorio debe estar equipado con todos los medios de muestreo
y equipos e instrumental necesarios para la correcta realización de la toma
de muestras y de todos los ensayos, calibraciones en su caso, procesamien-
to, análisis de datos sobre ensayos o pruebas del ámbito de su acreditación
de acuerdo con la normativa de ensayos correspondiente.

2.– El laboratorio dispondrá de una ficha de cada equipo que pueda
influir en los ensayos y calibraciones que se realicen con él, incluyendo el
soporte lógico (software) asociado en caso de que el equipo disponga de él.
En la citada ficha figurarán al menos los siguientes datos:

a) Identificación del equipo y su soporte lógico.

b) Fabricante, marca, modelo y código único de identificación asignado.

c) Fecha de recepción y fecha de puesta en servicio.

d) Características, según exigencias de las normas en las que pueda ser
de aplicación. 

e) Emplazamiento habitual asignado.

f) Indicaciones sobre su verificación, calibración y mantenimiento, en
caso de estar sometido a todas o alguna de estas operaciones.

3.– El laboratorio debe disponer de instrucciones sobre el uso y funcio-
namiento de todos los equipos relevantes.

Artículo 11.– Calibraciones. 

1.– Los equipos de medida y ensayo utilizados se verificarán y, en su
caso, calibrarán, antes de la puesta en servicio para asegurar que son con-
formes con las especificaciones de las normas de ensayo que sean de apli-
cación. Posteriormente, serán sometidos a las operaciones periódicas de
calibración, verificación y mantenimiento que se indiquen en el programa
del laboratorio.

2.– El programa de calibración establecido deberá asegurar la trazabili-
dad de las medidas referidas a patrones españoles o, en su caso, internacio-
nales. Los laboratorios podrán realizar las calibraciones internamente si dis-
ponen de patrones adecuados y con la trazabilidad necesaria, o bien se
realizarán por entidades de calibración externas aceptadas por el órgano
acreditador.

3.– Los patrones de calibración interna dispondrán de una ficha con la
información indicada para los equipos.

Artículo 12.– Gestión de muestras. 

El laboratorio acreditado dispondrá de un sistema de calidad que permi-
ta un control sobre las muestras que reciba y sean sometidas a ensayo. Los
procedimientos empleados y los registros necesarios deberán asegurar la tra-
zabilidad de las muestras desde su recogida hasta su eliminación por el labo-
ratorio y harán referencia, al menos, a los siguientes puntos:

a) Fecha de muestreo y procedencia de la muestra.

b) Traslado al laboratorio y, en su caso, condiciones especiales para su
transporte.

c) Recepción, identificación, conservación, almacenamiento y elimi-
nación.

d) Fecha de inicio de los ensayos.

e) Operaciones durante la fase de ensayo, como su fraccionamiento para
ensayo o reserva para contraensayo, en su caso. Fecha de baja en el
laboratorio.
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f) Control de los envíos de muestras a laboratorios subcontratados, en
su caso. Fecha de remisión y ensayos solicitados al laboratorio sub-
contratado. 

Artículo 13.– Gestión de ensayos. 

El Sistema de Calidad del laboratorio preverá los registros de:

a) La adjudicación del muestreo y de los ensayos al personal cualificado.

b) Las fechas de ejecución del muestreo, de los ensayos y de elabora-
ción de los documentos de trabajo correspondientes.

c) Revisión técnica de los resultados y su aprobación.

d) Fecha de emisión por el laboratorio de las actas de resultados de
ensayos.

e) Archivo de los registros suficientes para permitir la reconstrucción de
los ensayos, en caso de que sea posible. 

Artículo 14.– Aseguramiento de la calidad de los resultados de ensayos.

1.– El laboratorio acreditado deberá comprobar la validez de los resul-
tados de los ensayos que realice y de las calibraciones internas, en su caso. 

2.– Sin perjuicio de los ensayos previstos por el Sistema de Calidad
implantado y para aquellas áreas en que sea posible, el órgano acreditador
determinará los ensayos de contraste que deban realizar los laboratorios
acreditados con los laboratorios oficiales de titularidad de la Comunidad
Autónoma. Siempre que sea posible, estos ensayos se distribuirán en perio-
dos semestrales, salvo que razones prácticas o de otra naturaleza, como pue-
den ser la complejidad de las muestras a tratar o las características del pro-
pio material ensayado, aconsejen realizarlos con otra periodicidad o
puntualmente. 

3.– El órgano acreditador podrá solicitar la colaboración de los labora-
torios privados acreditados para llevar a mejor efecto el programa de ensa-
yos de contraste en tareas tales como la preparación de muestras, el acceso
a instalaciones o equipos u otras que por su naturaleza se consideren nece-
sarias para mejorar el control de la calidad de la construcción como pueden
ser ensayos, estudios o programas de investigación. 

4.– La realización de los ensayos y pruebas o estudios indicados en los
apartados 1 y 2 anteriores será obligatoria para todos los laboratorios
acreditados y a su exclusiva costa. Cuando un laboratorio deje de realizar
algún ensayo de contraste en un periodo determinado, se acumulará a los
previstos para el periodo inmediatamente siguiente teniendo en cuenta
que entre la realización de dos ensayos del mismo tipo habrá de transcu-
rrir al menos un mes. La falta de realización de dos ensayos de contraste
en periodos consecutivos o tres en periodos alternos dentro de la vigencia
de la acreditación constituye causa de cancelación de la misma en el área
correspondiente, en los términos previstos en el artículo 14-d) del Decre-
to 45/2005, de 2 de junio.

5.– En aquellas áreas en que no sea posible la realización de ensayos de
contraste, éstos podrán ser sustituidos por la inspección de la realización de
ensayos o pruebas que tengan en curso los laboratorios. 

Artículo 15.– Actas de resultados de ensayos. 

1.– Los laboratorios acreditados emitirán los resultados de ensayo o
pruebas en documentos denominados actas de resultados de ensayo.

2.– El acta de resultados es un documento único, original e identificado
unívocamente mediante un código asignado por el laboratorio. En las actas
de resultados deberá incluirse la siguiente información:

a) Datos de identificación del laboratorio. Se indicará obligatoriamente
el nombre y la dirección completa. 

b) Datos de la acreditación, con indicación del organismo que la conce-
dió; área o áreas técnicas de acreditación; número de registro y fecha
de la Resolución.

c) Descripción del peticionario.

d) Descripción de la petición con identificación unívoca de la muestra,
su procedencia y los ensayos a realizar.

e) Descripción del ensayo con referencia a la norma o al procedimiento
de ejecución. 

f) Resultados de los ensayos, expresados con el formato, unidades y pre-
cisión o incertidumbre según la norma o procedimiento de ensayo.

g) Observaciones. En este apartado se incluirán las incidencias surgidas
en la realización de los ensayos, en la obtención de los resultados o
cualquier otra circunstancia que se desee hacer constar por conside-
rarla de relevancia para la correcta interpretación de los ensayos.

h) Firma de los responsables técnicos del laboratorio. Al final del acta
de resultados firmarán el director del laboratorio y técnico titulado
responsables del área. Bajo la firma autógrafa se harán constar el
nombre y los dos apellidos de los mismos.

i) Lugar y fecha de la firma.

3.– Cuando se utilicen varias páginas para una misma acta, se numera-
rán sucesivamente, con indicación del total de páginas del documento en
cada una de ellas. También en todas ellas se expresará el código de identifi-
cación del acta.

4.– En todas las actas de resultados se incluirá una declaración de que
los resultados se refieren exclusivamente a las muestras de material ensaya-
do y no al producto en general.

5.– Además, se advertirá que está prohibido reproducir total o parcial-
mente las actas de resultados o facilitar información a terceros, sin la auto-
rización expresa del laboratorio.

6.– De cada acta de resultados se emitirán dos ejemplares con las fir-
mas en original, no sustituibles por fotocopia, sello u otro procedimiento.
Un ejemplar lo archivará el laboratorio y el otro se destinará al peticio-
nario. En el caso de ensayos realizados para el control de recepción de
materiales se remitirá una copia completa de las actas de resultados a la
dirección facultativa.

Artículo 16.– Registros de muestras y de actas de resultados.

1.– Los laboratorios acreditados llevarán un sistema de registro de datos
que permita en todo momento conocer la referencia del ensayo, el material
a ensayar, el peticionario, la fecha del encargo y la de emisión del acta de
resultados. 

2.– Para cumplir con esta obligación el laboratorio dispondrá de un
Libro de Registro de Muestras y Actas de Resultados de ensayos, con el
siguiente contenido mínimo:

a) Fecha de entrada en el laboratorio.

b) Código o identificación asignada por el laboratorio.

c) Material o unidad de obra.

d) Peticionario.

e) Obra o trabajo al que pertenece.

f) Ensayos a realizar.

g) Código del acta o actas de resultados relativos a la muestra.

h) Fecha de emisión del acta o actas de resultados correspondientes. 

3.– Cuando el sistema de anotaciones en dicho libro esté informatizado,
permitirá conocer en todo momento el contenido de los registros, con posi-
bilidad de obtener una copia impresa de los datos correspondientes a cual-
quier intervalo de tiempo que se solicite.

4.– Al término de cada año se emitirá una copia de los datos del Libro
de Registro de Muestras y Actas de Resultados referentes a ese periodo. En
caso de ser copia impresa se numerarán sus páginas con indicación del total
de páginas de que conste. Tanto las copias impresas como las realizadas en
soporte informático se archivarán convenientemente y estarán siempre a dis-
posición del órgano acreditador.

Artículo 17.– Libro de Acreditación.

1.– Los laboratorios deberán disponer de un Libro de Acreditación,
permanentemente actualizado, el cual estará integrado por los siguientes
documentos:

a) El Manual de Calidad del laboratorio, según los criterios de la norma
UNE-EN ISO/IEC 17025.

b) Los procedimientos generales descritos e integrados en el Sistema de
Calidad del laboratorio.

c) Las normas y procedimientos de ensayo de cada área técnica de acre-
ditación.

d) Los informes de auditorias, tanto externas como internas y las actas
de inspecciones realizadas por el órgano acreditador.

e) Los documentos y registros relativos a la formación y cualificación
del personal.

f) El archivo o fichero de equipos y los registros de las calibraciones.

g) El Libro de Registro de Muestras y Actas de Resultados.

2.– El contenido del Libro de Acreditación podrá ser modificado
mediante Orden de la Consejería de Fomento.
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Artículo 18.– Solicitud de acreditación y tramitación.

1.– Las solicitudes para la obtención de la acreditación como Laborato-
rios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Construcción, se forma-
lizarán mediante instancia dirigida al Consejero de Fomento, en los térmi-
nos que establece el artículo 7 del Decreto 45/2005, de 2 de junio.

2.– La solicitud de acreditación se acompañará de los siguientes docu-
mentos, que se aportarán en originales o fotocopias debidamente autentica-
das, admitiéndose no obstante fotocopias de los relacionados en las letras i)
a l), ambos inclusive:

a) Escritura de constitución de la sociedad y aprobación de estatutos con
todas las modificaciones de la misma y sus correspondientes inscrip-
ciones en el Registro Mercantil. Si el solicitante fuera persona física,
aportará el DNI.

b) En su caso, poder notarial que acredite la representación legal del
solicitante.

c) Tarjeta acreditativa del N.I.F.

d) Certificados de estar al corriente en el pago de sus obligaciones fis-
cales y de la Seguridad Social.

e) Documento acreditativo de haber suscrito un seguro de responsabili-
dad civil, en las condiciones y términos del artículo 5 de esta Orden.
La vigencia se acreditará mediante el último recibo de pago o certifi-
cación expresa del periodo de validez de la póliza emitido por la enti-
dad aseguradora. 

f) Relación de personal adscrito al laboratorio, firmada por el solicitante.

g) Justificación de la titulación de los técnicos (director y responsables de
área) mediante título, justificante de haber abonado las tasas obligatorias
para su expedición, certificación académica, certificado de colegiación
o cualquier otro documento que sea admisible en derecho.

h) Declaración responsable de que se garantizará en todo momento la
confidencialidad de la información relativa a los resultados de los
ensayos u obtenida como consecuencia de su actividad, de que se
mantendrá la debida independencia respecto a los peticionarios de los
ensayos, y de que será notificada al órgano acreditador cualquier
modificación que pueda alterar las condiciones de la acreditación.

i) Plano de situación del laboratorio, con indicación del municipio y
accesos.

j) Plano de planta de los locales, indicando como mínimo la situación
de las zonas destinadas al acopio y almacenamiento de muestras, rea-
lización de ensayos y disposición de la maquinaria.

k) Inventario de los equipos adscritos al área o áreas técnicas para las
que se solicita la acreditación.

l) Programa de calibración de los equipos que lo requieran.

3.– Las solicitudes de acreditación y de los ensayos complementarios de
las áreas de acreditación que se soliciten, la relación de personal adscrito al
laboratorio y las declaraciones de confidencialidad, imparcialidad e inde-
pendencia y de compromiso de notificación de modificaciones al órgano
acreditador se ajustarán a los modelos que se incluyen como ANEXOS I a
V de la presente Orden.

4.– El solicitante podrá presentar y la Administración solicitar cualquier
otro documento necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos
exigibles en orden a la resolución del procedimiento de que se trate.

5.– En los casos de renovación o modificación de las condiciones de
acreditación reguladas en el Capítulo III del Decreto 45/2005 , de 2 de junio,
se aportarán aquellos documentos nuevos que no obrasen en poder de la
Administración o que, obrando en su poder, fuera precisa su actualización.

6.– Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al inte-
resado para que en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución que se dictará en los tér-
minos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

7.– La tramitación de los procedimientos de acreditación, renovación y
cancelación se realizará conforme a lo dispuesto en la citada Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en las disposiciones del Decreto 45/2005, de 2 de junio,
correspondiendo su resolución al Consejero de Fomento, a propuesta del
Secretario General de la Consejería.

8.– Otorgada la acreditación, el órgano acreditador se reserva la facultad
de solicitar a los laboratorios acreditados la aportación de los documentos
necesarios a fin de verificar que se mantienen actualizados.

Artículo 19.– Registro de las acreditaciones. 

1.– Las acreditaciones concedidas se inscribirán en el Registro de Labo-
ratorios Acreditados de Ensayos para el Control de Calidad de la Construc-
ción a que hace referencia artículo 18 del Decreto 45/2005, de 2 de junio.

2.– El número de registro consistirá en un código alfanumérico que hará
referencia a la Comunidad Autónoma donde tiene su sede el laboratorio; un
número correlativo que se otorgará a cada laboratorio acreditado por razón
de su radicación en un domicilio concreto; la denominación abreviada del
área o áreas técnicas de acreditación que posea, y las dos últimas cifras del
año en que se produzca la inscripción.

3.– Al número de registro se añadirá la referencia a los ensayos acredi-
tados. Los ensayos básicos se designarán con la letra «B». Si el laboratorio
se acredita en algunos de los ensayos complementarios, se añadirá el signo
«+» y la letra «C» seguida de los números asignados a esos ensayos en las
respectivas relaciones de ensayos de las distintas áreas técnicas de acredita-
ción, colocados entre paréntesis. En el caso de un rango consecutivo de
ensayos, se colocará el carácter «-» entre el primero y el último número del
rango. La separación entre distintos rangos de ensayos o ensayos individua-
les se hará mediante el carácter «,».

Artículo 20.– Cambio de instalaciones.

1.– En ningún caso el traslado de instalaciones supondrá la alteración en
el cumplimiento de las condiciones exigidas para la acreditación. Si a juicio
del órgano acreditador el programa de cambios remitido por el laboratorio
interesado no garantiza el mantenimiento de tales condiciones, éste podrá
determinar la subcontratación obligatoria de todos o alguno de los ensayos
correspondientes al área o áreas técnicas en la que se encuentran acredita-
dos. Para tener prevista esta eventualidad, el laboratorio indicará en su pro-
grama de cambios al menos un laboratorio acreditado con el que tenga pre-
visto subcontratar si se da el caso y la relación de equipos relevantes que se
verán sometidos a traslado. 

2.– El programa de cambios que se establezca contemplará una relación
detallada de ensayos, con las fechas en que dejarán de realizarse en la sede
primitiva. No podrán emitirse actas de resultados que incluyan estos ensa-
yos con posterioridad a las fechas indicadas hasta que se haya concedido la
acreditación en el nuevo domicilio. 

CAPÍTULO II

Disposiciones reguladoras específicas de las áreas técnicas 
de acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control 

de Calidad de la Construcción

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de esta Orden, se establecen
las siguientes áreas técnicas de acreditación, ordenadas en grupos según el
objeto que les es común. Asimismo, en las relaciones de ensayos y normas
de aplicación a cada área técnica, se identifican, cuando procede, los ensa-
yos básicos y complementarios.

Artículo 21.– Grupo de áreas técnicas del hormigón estructural (EH).

1.– Objeto de este grupo: El objeto de este grupo de áreas es el ensayo
o prueba del hormigón mismo, sus materiales componentes y de las barras
de acero de sus armaduras, para la determinación de las características nece-
sarias para el control de calidad de dichos materiales.

2.– Áreas técnicas que comprende. Este grupo comprende tres áreas
relacionadas de mayor a menor contenido. Los ensayos y pruebas del área
EHF están incluidos íntegramente en los del área EHC y los de ésta a su vez
lo están en los del área EHA.

– Área de control del hormigón, sus componentes y de las armaduras
de acero (EHA).

– Área de control del hormigón y componentes (EHC).

– Área de control del hormigón fresco (EHF).

3.– Área de control del hormigón, sus componentes y de las armaduras
de acero (EHA).

3.1. Definición: Este área comprende los ensayos y pruebas para deter-
minar características del hormigón en masa o armado y las de sus materia-
les constituyentes: cemento, áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y
aditivos.

B.O.C. y L. 5



6 B.O.C. y L.

 
CEMENTOS 

 
Toma de muestras de cemento  UNE 80-401-91  
Determinación de la perdida por calcinación (pérdida al 
fuego PF)  

UNE EN 196-2:1996    

Determinación del residuo insoluble (RI)  UNE EN 196-2:1996  
Determinación del trióxido de azufre (S03)  UNE EN 196-2:1996  
Determinación de cloruros  UNE 80-217-91 
Determinación del tiempo de fraguado y de la estabilidad de 
volumen  

UNE EN 196-3:1996 

Determinación de las resistencias mecánicas  UNE EN 196-1:1996 
 
 
 

ÁRIDOS 
 

Toma de muestras  UNE-EN 932-1:97 
Determinación del equivalente de arena en áridos finos 
(EAV) determinado “a vista” 

UNE 83-131-90 

Ensayo de azul de metileno  UNE EN 933-9:1999 
Determinación de la absorción de agua por la arena              UNE   83-133-90 
Determinación de la absorción de agua por la grava UNE   83-134-90  
Determinación de finos UNE EN 933-1:1998 
Determinación del análisis granulométrico de los áridos  UNE EN 933-1:1998 

AGUAS 
 

  
Toma de muestras para el análisis químico de las aguas 
destinadas al amasado de morteros y hormigones 

UNE 7236:71 

 
 

ACEROS 
 

Barras corrugadas de acero soldable para armaduras 
de hormigón armado 

 

Características geométricas del corrugado, masa real y área 
de  la sección recta transversal media equivalente 

UNE  36-068-94 y 
UNE 36-068-96 1M   

Características mecánicas: resistencia a la tracción, límite 
elástico, alargamiento de rotura y doblado-desdoblado 

UNE 36-068-94 y   
UNE 36-068-96 1M 

Barras corrugadas de acero soldable con características 
especiales de ductilidad para armaduras de hormigón 
armado 

 

Características geométricas del corrugado, masa real y área 
de la sección recta transversal media equivalente 

UNE 36-065: 1999 EX 

Características mecánicas: resistencia a la tracción, límite 
elástico, alargamiento de rotura, alargamiento total bajo 
carga máxima y  Doblado-desdoblado.     

UNE 36-065:1999 EX 

Mallas electrosoldadas de acero para armaduras de 
hormigón armado 

 

 Características geométricas de las mallas.  UNE 36-092-96 y  
UNE 36-092-97 Err 

Características mecánicas: resistencia al despegue de las 
barras de los nudos de la malla. 

UNE 36-092-96  
UNE 36-092-97 Err y  
UNE 36-462-80 

 

3.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:
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HORMIGONES 

 
Toma de muestras de hormigón fresco  UNE 83-300-84 
Fabricación y conservación de probetas UNE 83-301-91 
Refrentado de probetas con mortero de azufre  UNE 83-303-84 
Resistencia a compresión  UNE 83-304-84 
Resistencia a tracción indirecta (ensayo brasileño)  UNE 83-306-85 
Medida de la consistencia del hormigón fresco por el 
método del cono de Abrams 

UNE 83-313-90 

Determinación de índice de rebote  UNE 83-307-86 
Extracción y conservación de probetas testigo  UNE 83-302-84 
Determinación de la velocidad de propagación de los 
impulsos ultrasónicos 

UNE 83-308-86 y  
UNE 83-308-93 Err 

 
ADICIONES 

 
Toma de muestras  UNE 83-421-87 EX 

 
ADITIVOS 

 
Toma de muestras UNE 83-254-87 EX 

 
 
3.3. Ensayos complementarios y normas de aplicación: 

 
CEMENTOS 

 
1.1 Ensayo de puzolanicidad  UNE EN 196-5:1996 
1.2 Cálculo de la composición potencial de clinker 

Portland  
UNE 80-304-86 

1.3 Determinación del tiempo de fraguado anormal 
(método de la pasta de cemento) 

UNE 80-114-96 

3.3. Ensayos complementarios y normas de aplicación:

ÁRIDOS 
 

2.1 Determinación de terrones de arcilla  UNE 7-133-58 
2.2 Determinación de partículas blandas en áridos 

gruesos  
UNE 7-134-58 

2.3 Determinación de partículas de bajo peso específico 
en áridos  

UNE 7-244-71 

2.4 Determinación cuantitativa de los compuestos de 
azufre  

UNE EN 1744-1:1999 

2.5 Determinación de materia orgánica en arenas  UNE EN 1744-1:1999 
2.6     Determinación de la reactividad de los áridos con 

los álcalis del cemento 
UNE 146-507-(2) EX, 
UNE 146-507-99(1) EX 
y 
UNE 146-508-99 EX 

2.7 Determinación de compuestos de sulfatos  UNE EN 1744-1:1999 
2.8 Medida del coeficiente de friabilidad de las arenas  UNE 83-115-89 EX 
2.9  Determinación del coeficiente de Los Ángeles. 

Resistencia al       desgaste de la grava 
UNE EN 1097-2:1999 

2.10 Determinación de la estabilidad de áridos frente a 
disoluciones de sulfato sódico o de sulfato 
magnésico 

UNE EN 1367-2:1999 

2.11 Determinación del coeficiente de forma del árido 
grueso  

UNE 7-238-71 

2.12 Determinación del contenido, del tamaño máximo 
característico y del módulo granulométrico del 
árido grueso en hormigón fresco 

UNE 7-295-76 

2.13 Determinación de cloruros, método volumétrico 
(Volhard)  

UNE EN 1744-1:1999 

2.14 Determinación de los sulfatos solubles en áridos  UNE EN 1744-1:1999 
2.15 Determinación de la forma de las partículas. Índice 

de lajas  
UNE EN 933-3:1997 
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AGUAS 
 

3.1 Determinación de la acidez, expresada por su pH  UNE 7-234-71 
3.2 Determinación del contenido total de sustancias 

solubles  
UNE 7-130-58 

3.3 Determinación de sulfatos  UNE 7-131-58 
3.4 Determinación de cloruros  UNE 7-178-60 
3.5 Determinación cualitativa de hidratos de carbono  UNE 7-132-58 
3.6 Determinación cuantitativa de sustancias orgánicas 

solubles en éter  
UNE 7-235-71 

 
 

ACEROS 
 

Barras corrugadas de acero soldable con características 
especiales de ductilidad para armaduras de hormigón 
armado 

 

4.1 Características mecánicas: resistencia a la fatiga.  UNE 36-065:1999 EX 
4.2 Características mecánicas: resistencia a la carga 

cíclica  
UNE 36-065:1999 EX 

Armaduras básicas de acero electrosoldadas en celosía 
para armaduras de hormigón armado 

 

4.3 Aptitud de la armadura básica frente a su 
manipulación: ensayo de carga concentrada  

UNE 36-739-95 EX 

4.4 Aptitud de la armadura básica frente a su 
manipulación: ensayo de despegue de nudo  

UNE 36-739-95 EX 

4.5 Aptitud de la armadura básica frente a su 
manipulación: ensayo de apertura-cierre  

UNE 36-739-95 EX 

Alambres de acero para armaduras de hormigón 
pretensado 

 

4.6 Características mecánicas y geométricas  UNE 36-094-97, 
UNE 36-094-97 Err, 
UNE 7474-1:1992, 
UNE7474-1:1992 Err, 
UNE 36-461:1980 y 
UNE 36-422:1985 

Cordones de acero para armaduras de hormigón 
pretensado 

 

4.7 Características mecánicas y geométricas  
 

UNE 36-094:1997, 
UNE 36-094:1997 Err, 
UNE 7326:1988, 
UNE 36-422:1985 y 
UNE 36-466:1991 

HORMIGONES 
 
 

5.1 Determinación de la profundidad de penetración de 
agua bajo presión. 

UNE 83-309-90 EX 

5.2 Resistencia a flexotracción  UNE 83-305-86 
5.3 Realización de ensayos estáticos de puesta en carga 

sobre estructuras de piso  
Art.99.2 EHE”Pruebas 
de carga” 

5.4 Determinación del contenido de aire del hormigón 
fresco. Métodos de presión 

UNE 83-315-96 

5.5 Determinación de la densidad del hormigón fresco UNE 83-317-91 
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ADICIONES 

 
6.1 Control de calidad de recepción  UNE EN 450:1995 
6.2 Determinación de sulfatos por el método 

gravimétrico  
UNE EN 196-2:1996 

6.3 Determinación de la pérdida por calcinación  UNE EN 196-2:1996 
6.4 Determinación de la finura  UNE EN 451-2:1995 
6.5 Determinación del índice de actividad resistente 

con cemento Pórtland 
UNE EN 196-1:1996 

6.6 Determinación de la estabilidad de volumen por el 
método de Le Chatelier 

UNE EN 196-3:1996 

6.7 Cenizas volantes. Determinación del anhídrido 
sulfúrico (SO3) 

UNE EN 196-2:1996 

6.8 Cenizas volantes. Determinación de cloruros (Cl-) UNE 80-217-91 
6.9 Cenizas volantes. Determinación del óxido de cal 

libre  
UNE EN 451-1:1995 

6.10 Cenizas volantes. Definiciones, especificaciones y 
control de calidad.  

UNE EN 450:1995 

6.11 Humo de sílice. Determinación del contenido de 
óxido de sílice  

UNE EN 196-2:1996 

6.12 Humo de sílice. Determinación de cloruros (Cl-)  UNE 80-217-91 
6.13 Humo de sílice. Determinación de la perdida por 

calcinación  
UNE EN 196-2:1996 

6.14 Humo de sílice. Determinación del índice de 
actividad  

UNE EN 196-1:1996 

ADITIVOS 
 

7.1 Determinación del residuo seco de los aditivos 
líquidos  

UNE EN 480-8:1997 

7.2 Determinación de la pérdida de masa de los 
aditivos sólidos  

UNE 83-206-85 

7.3 Determinación de la pérdida por calcinación  UNE 83-207-85 
7.4 Determinación del residuo insoluble en agua  

destilada 
UNE 83-208-85 

7.5 Determinación del contenido de agua no combinada UNE 83-209-86 
7.6 Determinación de cloruros  UNE 83-210-88 EX 
7.7 Determinación del contenido de compuestos de 

azufre  
UNE 83-211-87 EX 

7.8 Determinación del peso específico de los aditivos 
líquidos  

UNE 83-225-86 

7.9 Determinación de la densidad aparente de los 
aditivos sólidos  

UNE 83-226-86 

7.10 Determinación del pH  UNE 83-227-86 
7.11 Determinación de la consistencia por medio de la 

mesa de sacudidas  
UNE 83-258-88 EX 

7.12 Definiciones y requisitos  UNE EN 934-2:1998 y 
1999, 1 M. 

7.13 Etiquetaje  UNE 83-275-89 EX 

4.– Área de control del hormigón y componentes (EHC).

4.1. Definición: Este área comprende los ensayos y pruebas para deter-
minar características del hormigón en masa y sus materiales constituyentes
fundamentales: cemento, áridos y agua.

4.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:

CEMENTOS 
 

Toma de muestras de cemento  UNE 80-401-91 
Determinación de la perdida por calcinación (pérdida al 
fuego PF)  

UNE EN 196-2:1996 

Determinación del residuo insoluble (RI)  UNE EN 196-2:1996 
Determinación del trióxido de azufre (S03) UNE EN 196-2:1996 
Determinación de cloruros  UNE 80-217-91 
Determinación del tiempo de fraguado y de la estabilidad de 
volumen  

UNE EN 196-3:1996 

Determinación de las resistencias mecánicas  UNE EN 196-1:1996 
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ÁRIDOS 

 
Toma de muestras  UNE-EN 932-1:97 
Determinación del equivalente de arena en áridos 
finos (EAV) determinado "a vista" 

UNE 83-131-90 

Ensayo de azul de metileno  UNE EN 933-9:1999 
Determinación de la absorción de agua por la arena  UNE 83-133-90 
Determinación de la absorción de agua por la grava  UNE 83-134-90 
Determinación de finos  UNE EN 933-1:1998 
Determinación del análisis granulométrico de los áridos  UNE EN 933-1:1998 
 
 
 

AGUAS 
 

Toma de muestras para el análisis químico de las aguas 
destinadas al amasado de morteros y hormigones 

UNE 7-236-71 

HORMIGONES 
 

Toma de muestras de hormigón fresco  UNE 83-300-84 
Fabricación y conservación de probetas  UNE 83-301-91 
Refrentado de probetas con mortero de azufre  UNE 83-303-84 
Resistencia a compresión  UNE 83-304-84 
Resistencia a tracción indirecta (ensayo brasileño)  UNE 83-306-85 
Medida de la consistencia del hormigón fresco por el 
método del cono de Abrams 

UNE 83-313-90 

Determinación de índice de rebote  UNE 83-307-86 
Extracción y conservación de probetas testigo  UNE 83-302-84 
Determinación de la velocidad de propagación de los 
impulsos ultrasónicos 

UNE 83-308-86 y 
UNE 83-308-93 Err 

4.3. Ensayos complementarios y normas de aplicación:

CEMENTOS 
 

1.1 Ensayo de puzolanicidad  UNE EN 196-5:1996 
1.2 Cálculo de la composición potencial de clinker 

Portland  
UNE 80-304-86 

1.3 Determinación del tiempo de fraguado anormal 
(método de la pasta de cemento). 

UNE 80-114-96 

ÁRIDOS 
 

2.1 Determinación de terrones de arcilla  UNE 7-133-58 
2.2 Determinación de partículas blandas en áridos 

gruesos  
UNE 7-134-58 

2.3 Determinación de partículas de bajo peso específico 
en áridos  

UNE 7-244-71 

2.4 Determinación cuantitativa de los compuestos de 
azufre  

UNE EN 1744-1:1999 

2.5 Determinación de materia orgánica en arenas  UNE EN 1744-1:1999 
2.6 Determinación de la reactividad de los áridos con los 

álcalis del cemento  
UNE 146-507-99(2) EX, 
UNE 146-507-99(1) EX 
y UNE 146-508-99 EX 

2.7 Determinación de compuestos de sulfatos  UNE EN 1744-1:1999 
2.8 Medida del coeficiente de friabilidad de las arenas  UNE 83-115-89 EX 
2.9 Determinación del coeficiente de Los Ángeles. 

Resistencia al desgaste de la grava  
UNE EN 1097-2:1999 

2.10 Determinación de la estabilidad de áridos frente a 
disoluciones de sulfato sódico o de sulfato magnésico 

UNE EN 1367-2:1999 

2.11 Determinación del coeficiente de forma del árido 
grueso  

UNE 7-238-71 

2.12 Determinación del contenido, del tamaño máximo 
característico y del módulo granulométrico del árido 
grueso en hormigón fresco  

UNE 7-295-76 

2.13 Determinación de cloruros, método volumétrico 
(Volhard) 

UNE EN 1744-1:1999 

2.14 Determinación de los sulfatos solubles en áridos  UNE EN 1744-1:1999 
2.15 Determinación de la forma de las partículas. Índice 

de lajas  
UNE EN 933-3:1997 
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AGUAS 

 
3.1 Determinación de la acidez, expresada por su pH  UNE 7-234-71 
3.2 Determinación del contenido total de sustancias 

solubles 
UNE 7-130-58 

3.3 Determinación de sulfatos.  UNE 7-131-58 
3.4 Determinación de cloruros UNE 7-178-60 
3.5 Determinación cualitativa de hidratos de carbono  UNE 7-132-58 
3.6 Determinación cuantitativa de sustancias orgánicas 

solubles en éter  
UNE 7-235-71 

 
HORMIGONES 

 
4.1 Determinación de la profundidad de penetración de 

agua bajo presión.  
UNE 83-309-90 EX 

4.2 Realización de ensayos estáticos de puesta en carga 
sobre estructuras de piso  

Art.99.2 EHE 
“Pruebas de carga” 

4.3 Determinación del contenido de aire del hormigón 
fresco. Métodos de presión. 

UNE 83-315-96 

4.4 Determinación de la densidad del hormigón fresco UNE 83-317-91 

5.– Área de control del hormigón fresco (EHF).

5.1. Definición y condiciones: Este área tiene por finalidad exclusiva el
control del hormigón fresco. El establecimiento de limitaciones o condicio-

nes adicionales para la acreditación de laboratorios en este área podrá reali-
zarse mediante Orden de la Consejería de Fomento.

5.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:

 
HORMIGONES 

 
Toma de muestras de hormigón fresco  UNE 83-300-84 
Fabricación y conservación de probetas  UNE 83-301-91 
Refrentado de probetas con mortero de azufre UNE 83-303-84 
Resistencia a compresión UNE 83-304-84 
Medida de la consistencia del hormigón fresco por el 
método del cono de Abrams 

UNE 83-313-90 

Artículo 22.– Grupo de áreas de geotecnia (GT).

1.– Objeto y áreas que comprende: Constituyen el objeto de este
grupo los sondeos, la toma de muestras y las pruebas y ensayos «in situ»
del terreno y su ensayo en laboratorio, para el reconocimiento geotécni-
co del mismo, con aplicación al cálculo y ejecución de estructuras de
cimentación y contención de edificios. Este grupo lo constituyen dos
áreas complementarias:

– Área de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ» para recono-
cimientos geotécnicos (GTC).

– Área de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).

2.– Área de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ» para reco-
nocimientos geotécnicos (GTC).

2.1. Definición: Este área comprende el sondeo, la toma de muestras del
terreno, pruebas y ensayos «in situ», de carácter básico, para el reconoci-
miento geotécnico de un terreno.

2.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:

 
Toma de muestras inalteradas en calicata o pozos UNE 7-371:1975 
Toma de muestras inalteradas en sondeos con tomamuestras 
de pared delgada tipo Shelby  

ASTM-D1587-00, 
XP P94-202 

Toma de muestras inalteradas en sondeos con tomamuestras 
de pared delgada de pistón fijo  

XP P94-202 

Toma de muestras con tomamuestras de pared gruesa con 
estuche interior  

XP P94-202 

Toma de muestras a rotación con tubo tomamuestras simple 
(bateria simple)  

ASTM-D2113-99, 
XP P94-202 

Toma de muestras a rotación con tubo tomamuestras doble 
(bateria doble)  

ASTM-D2113-99, 
XP P94-202 

Toma de muestras a rotación con tubo tomamuestras triple 
(bateria triple)  

XP P94-202 

Toma de muestras a rotación con tubo tomamuestras triple 
(bateria triple) con extensión de pared delgada  

XP P94-202 

Ensayo de penetración y toma de muestras con el 
penetrómetro de toma de muestras estándar (SPT)  

UNE 103-800:1992 

Prueba continua de penetración dinámica superpesada  UNE 103-801:1994 
Toma de muestras de agua para análisis químico  Anejo 5 EHE 
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IDENTIFICACIÓN Y ESTADO 
 

Método de ensayo normalizado de clasificación de suelo  ASTM-D 2487/00 
Preparación de muestra para los ensayos de suelos  UNE 103-100-95 
Humedad de un suelo mediante secado en estufa  UNE 103-300-93 
Granulometría de suelos por tamizado  UNE 103-101-95 
Límite líquido por el método de la cuchara de Casagrande UNE 103-103-94 
Límite plástico UNE 103-104-93 
Densidad de un suelo. Método de la balanza hidrostática  UNE 103-301-94 
Densidad relativa de las partículas de un suelo  UNE 103-302-94 

 
 
 
 

RESISTENCIA Y DEFORMACIÓN 
 

Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo  UNE 103-400-93 
Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo 
en el edómetro  

UNE 103-602-96 

Consolidación unidimensional de una muestra de terreno  UNE 103-405-94 
Ensayo de hinchamiento libre en edómetro  UNE 103-601-96 
Ensayo Lambe (índice de expansión y cambio potencial de 
volumen)  

UNE 103-600-96 

Ensayo de corte directo de suelos  UNE 103-401-98 
Ensayo de colapso en suelos  NLT-254/99 

AGRESIVIDAD DE AGUAS Y SUELOS 
 

Contenido en materia orgánica, método del permanganato 
potásico  

UNE 103-204-93 y 
UNE103204:1993 
Erratum: 

Métodos de ensayo para determinar la agresividad de las 
aguas al 
hormigón: 
- Valor de pH 
- Residuo seco a 110 ºC 
- Contenido en sulfatos 
- Contenido de magnesio (valoración complexométrica) 
- Dióxido de carbono libre CO2 
- Contenido de amonio NH4 

Anejo 5, de la EHE 

Métodos de ensayo para determinar la agresividad de los 
suelos al 
Hormigón: 
- Preparación de la muestra 
- Contenido de sulfatos 
- Acidez Bauman-Gully 

Anejo 5, de la EHE 

3.– Área de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).

3.1. Definición: Este área comprende los ensayos básicos de laboratorio
necesarios para la identificación del terreno, la evaluación de las caracterís-
ticas de resistencia y deformabilidad, y los de agresividad del mismo, con

aplicación al cálculo de las cimentaciones y estructuras de contención de
edificios.

3.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:
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RESISTENCIA Y DEFORMACIÓN DE ROCAS 

 
1.1 Resistencia a la compresión uniaxial UNE 22950-1:1990 
1.2 Resistencia a la tracción. Determinación indirecta 

(Ensayo Brasileño) 
UNE 22950-2:1990 y 
UNE 22950-2:2003 Err. 

1.3 Determinación del modulo de elasticidad (Young) y 
del coeficiente de Poisson 

UNE 22950-3:1990 

1.4 Resistencia a la carga puntual  UNE 22950-5: 1996 

LIGANTES BITUMINOSOS 
 

Toma de muestras de los materiales bituminosos  NLT-121/99 
Penetración de los materiales bituminosos  UNE EN 1426/00 
Punto de reblandecimiento, anillo y bola, de los materiales 
bituminosos  

UNE EN 1427/00 

Viscosidad Saybolt de los materiales bituminosos  NLT-138/99 
Índice de penetración de los betunes asfálticos  NLT-181/99 

3.3. Ensayos complementarios y normas de aplicación:

Artículo 23.– Grupo de áreas de viales (VS).

1.– Objeto y áreas que comprende: Este grupo comprende los ensayos
necesarios para la evaluación de características de los materiales a utilizar
en firmes de vías urbanas y carreteras y para la valoración de los resultados
obtenidos después de su puesta en obra. Las dos áreas en que se distribuyen
los ensayos y pruebas de este grupo, son de mayor a menor contenido:

– Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus materiales consti-
tuyentes en viales (VSG).

– Área de control de firmes flexibles y bituminosos en viales (VSF).

Los ensayos y pruebas de la segunda área están incluidos íntegramente
en la primera.

2.– Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materiales constitu-
yentes en viales (VSG).

2.1. Definición: Este área comprende los ensayos y pruebas para deter-
minar características de ligantes bituminosos, rellenos, capas granulares,
suelos estabilizados y gravas tratadas, riegos y mezclas bituminosas.

2.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:

ÁRIDOS, RELLENOS Y CAPAS GRANULARES 
 
 

Toma de muestras de roca, escorias, grava, arena, polvo 
mineral y bloques de piedras empleados como materiales de 
construcción en carreteras  

NLT-148-91 

Preparación de muestras para ensayos de suelos UNE 103.100-95 
Áridos. Preparación de muestras para ensayos UNE-EN 932.1/97 
Determinación de la humedad de un suelo mediante secado 
en estufa  

UNE 103.300-93 

Áridos. Determinación del contenido de agua por secado en 
estufa 

UNE EN 1097-5/00 

Granulometría de suelos por tamizado  UNE 103.101-95 
Determinación del límite líquido de un suelo por el método 
del aparato de Casagrande 

UNE 103.103-94 

Determinación del límite plástico de un suelo  UNE 103.104-93 
Ensayo de compactación, Próctor normal  UNE 103.500-94 
Ensayo de compactación, Próctor modificado  UNE 103.501-94 
Densidad "in situ" por el método de la arena  UNE 103.503/95 
Indice C.B.R. en el laboratorio  UNE 103.502-95 
Equivalente de arena de un suelo UNE 103.109-95 
Áridos. Equivalente de arena  UNE-EN 933.8 /00 
Determinación con agua oxigenada del contenido de materia 
orgánica de los suelos  

UNE 7.368-77 

Determinación del contenido en materia orgánica oxidable 
de un suelo por el método del permanganato potásico 

UNE 103.204-93 y 
UNE 103.204-93 Err 

Determinación cuantitativa del contenido de sulfatos 
solubles en un suelo  

UNE 103-201-96 y 
UNE 103-201:2003 
 Erratum 

Resistencia al desgaste de los áridos por medio de la 
máquina de Los Angeles  

NLT-149/91 y 
UNE-EN 1097-2/99 

Análisis granulométrico de áridos gruesos y finos  NLT-150/89 
Análisis granulométrico por tamizado del polvo mineral  NLT-151/89 
Densidad relativa y absorción de áridos gruesos  NLT-153/92 
Densidad relativa del polvo mineral, cementos y materiales 
similares  

NLT-155/95 

Densidad relativa de los áridos en aceite de parafina  NLT-167/96 
Áridos. Determinación de la limpieza superficial del árido 
grueso  

UNE 146130/00 

Índice de lajas y de agujas de los áridos para carreteras  UNE-EN 933.3/97 
Áridos. Determinación del número de caras de fractura en el 
machaqueo  

UNE-EN 933.5/99 
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MATERIALES COMPUESTOS 

 
Resistencia a la compresión simple de mezclas bituminosas  NLT-161/98  
Resistencia a la deformación plástica de mezclas 
bituminosas empleando el aparato Marshall 

NLT-159/00 

Efecto del agua sobre la cohesión de mezclas bituminosas 
compactadas  

NLT 162/00 

Contenido de ligante en mezclas bituminosas  NLT-164/90 
Análisis granulométrico de los áridos extraídos de mezclas 
bituminosas  

NLT-165/90 

Densidad y huecos en mezclas bituminosas compactadas  NLT-168/90 
Resistencia a compresión simple de materiales tratados con 
conglomerantes hidráulicos 

NLT-305/90 

Ensayo de carga con placa  NLT-357/98 
Caracterización de las mezclas bituminosas abiertas por 
medio del ensayo cántabro de pérdida por desgaste  

NLT-352/00 

 
 

ENSAYOS A REALIZAR “IN SITU” SOBRE CAPAS BITUMINOSAS 
 

Medida de la macrotextura superficial por el método 
volumétrico  

NLT-335/00 

Toma de muestras testigos en pavimentos  NLT-314/92 
Permeabilidad “in situ” de pavimentos drenantes con el 
permeámetro LCS  

NLT-327/00 

LIGANTES BITUMINOSOS 
 

1.1 Destilación de betunes fluidificados  NLT-134/99 
1.2 Punto de inflamación y combustión de los materiales 

bituminosos  
UNE-EN ISO 2592:2002 

1.3 Agua en las emulsiones bituminosas  UNE EN 1428/00 
1.4 Residuo por destilación de las emulsiones 

bituminosas  
UNE EN 1431/00 

1.5 Residuo por evaporación a 163º C de las emulsiones 
bituminosas 

NLT-147/91 

1.6 Determinación de la carga de las partículas de las 
emulsiones bituminosas  

NLT-194/99 

2.3. Ensayos complementarios y normas de aplicación:

ÁRIDOS, RELLENOS Y CAPAS GRANULARES 
 

2.1 Material que pasa por el tamiz 0,080 UNE en los 
áridos  

NLT-152/89 

2.2 Densidad relativa y absorción de áridos finos  NLT-154/92 
2.3 Adhesívídad a los áridos de los ligantes bituminosos 

en presencia de agua  
NLT-166/92 

2.4 Evaluación de los finos. Ensayo de azul de metileno  UNE EN 933-9/99 
2.5 Densidad aparente del polvo mineral en tolueno  NLT-176/92 
2.6 Coeficiente de emulsíbilídad del polvo mineral  NLT-180/93 
2.7 Áridos. Adhesividad mediante la placa Vialit  NLT-313/87 
2.8 Adhesividad a los áridos finos de los ligantes 

bituminosos  
NLT-355/93 

2.9 Determinación aproximada de la materia orgánica en 
arenas para hormigones y morteros  

UNE EN 1.744-1/99 

2.10 Determinación de terrones de arcilla en áridos para la 
fabricación de hormigones y morteros  

UNE 7-133-58 

2.11 Método para la determinación del óxido cálcico y 
magnesio en cales  

UNE-EN 459-2:2002 

2.12 Determinación del contenido en sales solubles de los 
suelos  

NLT-114/99 

2.13 Contenido de yeso en suelos  NLT-115/99 
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ÁRIDOS, RELLENOS Y CAPAS GRANULARES 

 
Toma de muestras de roca, escorias, grava, arena, polvo 
mineral y bloques de piedras empleados como materiales de 
construcción en carreteras  

NLT-148-91 

Preparación de muestras para los ensayos de suelos  UNE 103.100/95 
Áridos. Preparación de muestras para ensayos UNE EN- 932-1/ 97 
Determinación de la humedad de un suelo mediante secado 
en estufa 

UNE 103.300/93 

Áridos. Determinación del contenido de agua por secado en 
estufa 

UNE EN 1097-5/00 

Granulometría de suelos por tamizado  UNE 103.101/95 
Determinación del límite líquido de un suelo por el método 
del aparato de Casagrande 

UNE 103.103/94 

Determinación del límite plástico de un suelo  UNE 103.104/93 
Ensayo de compactación. Próctor normal  UNE 103.500/94 
Ensayo de compactación. Próctor modificado  UNE 103.501/94 
Densidad “in situ” por el método de la arena  UNE 103.503/95 
Indice C.B.R. en el laboratorio  UNE 103.502/95 
Equivalente de arena de un suelo  UNE 103.109/95 
Áridos. Equivalente de arena  UNE-EN 933.8/00 
Análisis granulométrico de áridos gruesos y finos  NLT-150-89 
Análisis granulométrico por tamizado del polvo mineral NLT-151/89 
Áridos. Determinación de la limpieza superficial del árido 
grueso  

UNE-146130- 00 

Índice de lajas y de agujas de los áridos para carreteras  UNE-EN 933.3/97 
Áridos. Determinación del número de caras de fractura en el 
machaqueo  

UNE-EN 933.5/99 

Resistencia al desgaste de los áridos por medio de la 
máquina de Los Ángeles  

NLT-149-91 y 
UNE-EN 1097.2/ 99 

 

MATERIALES COMPUESTOS 
 

3.1 Determinación en húmedo de la finura del molido de 
cales aéreas  

UNE-EN 459-2:2002 

3.2 Envuelta y resistencia al desplazamiento por el agua de 
emulsiones bituminosas  

NLT-196/84 

3.3 Compactación con martillo vibrante de materiales 
granulares tratados 

NLT-310/90 

3.4 Consistencia con el cono de lechadas bituminosas  NLT-317/00 
3.5 Abrasión por vía húmeda de lechadas bituminosas NLT-320/00 
 

 
 

ENSAYOS A REALIZAR "IN SITU" SOBRE CAPAS BITUMINOSAS 
 

4.1 Coeficiente de resistencia al deslizamiento transversal UNE 146 130/00 
 

3.– Área de control de firmes flexibles y bituminosos en viales (VSF).

3.1. Definición: Este área comprende los ensayos y pruebas para deter-
minar características de áridos, rellenos y capas granulares, así como mate-
riales compuestos.

3.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:
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MATERIALES COMPUESTOS 
 

Resistencia a la compresión simple de mezclas bituminosas  NLT-161-98 
Resistencia a la deformación plástica de mezclas 
bituminosas empleando el aparato Marshall  

NLT-159-00 

Contenido de ligante en mezclas bituminosas  NLT-164-90 
Análisis granulométrico de los áridos recuperados de las 
mezclas bituminosas  

NLT-165-90 

Densidad y huecos en mezclas bituminosas compactadas  NLT-168/90 
Resistencia a compresión simple de materiales tratados con 
conglomerantes hidráulicos 

 NLT-305/90 

Caracterización de las mezclas bituminosas abiertas por 
medio del ensayo cántabro de pérdida por desgaste  

NLT-352/00 

Toma de muestras testigos en pavimentos  NLT-314/92 
 
 
3.3. Ensayos complementarios y normas de aplicación: 
 
 

ÁRIDOS, RELLENOS Y CAPAS GRANULARES 
 

1.1 Determinación del contenido en materia orgánica 
oxidable en suelos por el método del permanganato 
potásico  

UNE 103.204/93 y 
UNE 103204/93 Erratum 

1.2 Material de los áridos que pasa por el tamiz 0,080 
UNE por lavado  

NLT-152-89 

1.3 Densidad relativa y absorción de áridos gruesos  NLT-153-92 
1.4 Densidad relativa y absorción de áridos finos  NLT-154-92 
1.5 Densidad relativa del polvo mineral, cementos y 

materiales similares  
NLT 155/95 

1.6 Adhesividad de los ligantes bituminosos a los áridos 
en presencia de agua  

NLT-166-92 

1.7 Evaluación de los finos. Ensayo del azul de metileno  UNE EN 933-9-99 
1.8 Densidad aparente del polvo mineral en tolueno  NLT-176-92 
1.9 Áridos. Adhesividad mediante placa Vialit  NLT-313-87 

 
 

MATERIALES COMPUESTOS 
 

2.1 Compactación con martillo vibrante de materiales 
granulares tratados 

NLT-310/90 

2.2 Ensayo de carga con placa  NLT-357/98 

 
ENSAYOS A REALIZAR “IN SITU” SOBRE CAPAS BITUMINOSAS 

 
3.1 Medida de la macrotextura superficial por la técnica 

volumétrica  
NLT-335/00 

3.2 Permeabilidad “in situ” de pavimentos drenantes con 
el permeámetro LCS  

NLT-327/00 

3.3. Ensayos complementarios y normas de aplicación:

Artículo 24.– Grupo de áreas del acero para estructuras de edificación (EA).

1.– Objeto y áreas que comprende: Constituyen el objeto de este grupo
los ensayos para el control de perfiles de acero y de la unión de los mismos
por soldadura, en estructuras de edificación. Este grupo lo comprenden dos
áreas complementarias:

– Área de control de perfiles de acero para estructuras (EAP).

– Área de control de la soldadura de perfiles estructurales de acero
(EAS).

2.– Área de control de perfiles de acero para estructuras (EAP).

2.1. Definición: Este área comprende los ensayos de laboratorio necesa-
rios para determinar las características necesarias para el control de perfiles
laminados, perfiles huecos y chapas de acero, utilizados en estructuras de
edificación.

2.2 Ensayos básicos y normas de aplicación:

 
PERFILES LAMINADOS, PERFILES HUECOS Y CHAPAS 

 
Aceros no aleados laminados en caliente para 
construcciones metálicas  

UNE 36-080-90 8R 

Ensayos de tracción determinando resistencia, límite 
elástico y alargamiento a la rotura  

UNE 7-474-92(1) y 
UNE 7-474-92(1)Err 

Ensayo de flexión por choque Charpy  UNE 7-475-92(1) 
Ensayo de doblado simple  UNE 7-472-89 
Ensayo de aplastamiento  UNE 7-208-88 1R 
Ensayo de dureza  UNE 7-422-85 y UNE 

7-423-88(5) 
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PERFILES LAMINADOS, PERFILES HUECOS Y CHAPAS 
 

1.1 Productos de acero, perfiles huecos para estructuras 
de edificación  

UNE EN 10219:1998 

1.2 Tracción transversal de uniones soldadas  UNE EN 895:1996 
1.3 Doblado transversal de uniones soldadas UNE EN 910:1996 
1.4 Tracción longitudinal de probetas de soldadura  UNE EN 876:1996 
1.5 Determinación cuantitativa del manganeso  UNE 7-027-51 
1.6 Determinación cuantitativa del silicio  UNE 7-028-75 1R 
1.7 Determinación cuantitativa del carbono  UNE 7-014-50 
1.8 Determinación cuantitativa del azufre  UNE 7-019-50 
1.9 Determinación cuantitativa del fósforo  UNE 7-029-51 
1.10 Medidas geométricas y tolerancias dimensionales  UNE 36-529-75, 

UNE 36-531-72 1R y 
UNE 36-532-72 2R , 
UNE 36-533-73 1R y 
UNE 36-541-76 2R, 
UNE 36-541-79 Err y 
UNE 36-542-76 2R, 
UNE 36-543-80 y 
UNE 36-553-73 1R, 
UNE 36-559-92 2R y 
UNE 36-560-92 

ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS 
 

Reconocimiento por líquidos penetrantes. Principios 
generales  

UNE-EN 571-1:1997 

Práctica recomendada para el reconocimiento por líquidos 
penetrantes.  

UNE 14612:1980 

Reconocimiento por líquidos penetrantes. Niveles de 
aceptación  

UNE-EN 1289:1998 y 
UNE-EN 1289/1M:2002

Examen mediante partículas magnéticas  UNE-EN 1290:1998 y 
UNE-EN 1290/1M:2002

Examen mediante partículas magnéticas. Niveles de 
aceptación  

UNE-EN 1291:1998 y 
UNE-EN 1291/1M:2002

Examen ultrasónico.  UNE-EN 1714:1998 y 
UNE-EN 1714/1M:2002

Examen ultrasónico. Niveles de aceptación  UNE-EN 1712:1998 y 
UNE-EN 1712/1M:2002

Examen ultrasónico. Características de las indicaciones  UNE-EN 1713:1998 y 
UNE-EN 1713/1M: 
2002 

Inspección visual de soldaduras. Principios generales  UNE-EN 13018:2001 
Uniones soldadas en estructuras metálicas, inspección 
durante su ejecución y montaje 

UNE 14044:2002 

 
 
3.3 Ensayos complementarios y normas de aplicación: 
 

ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS 
 

1.1 Examen radiográfico UNE-EN 1435: 1998 y 
UNE-EN 1435/1M:2002 

1.2 Examen radiográfico. Niveles de aceptación  UNE-EN 12517:1998 y 
UNE-EN 
12517/A1:2003 

 

3.– Área de control de la soldadura de perfiles estructurales de acero (EAS).

3.1. Definición: Este área comprende los ensayos para el control de sol-
daduras, tanto visualmente como mediante radiografías por isótopos radiac-
tivos, rayos X y ultrasonidos, de elementos estructurales de acero.

3.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:

3.3 Ensayos complementarios y normas de aplicación:

2.3. Ensayos complementarios y normas de aplicación:
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Artículo 25.– Grupo de áreas de materiales de albañilería (AM).

1.– Objeto y áreas que comprende: Constituyen el objeto de este grupo
los ensayos para el control de materiales cerámicos y de hormigón utiliza-
dos en edificación, en fábricas, cubiertas y pavimentos, así como los morte-
ros de albañilería. Este grupo está constituido por las áreas siguientes:

– Área de control de los materiales de fabricas de piezas cerámicas
(AFC).

– Área de control de los materiales de fábricas de piezas de hormigón
(AFH).

– Área de control de los materiales de cubiertas de piezas cerámicas
(ACC).

– Área de control de los materiales de cubiertas de piezas de hormigón
(ACH).

– Área de control de los materiales de pavimentos de piezas cerámicas
(APC).

– Área de control de los materiales de pavimentos de piezas de hormi-
gón (APH).

– Área de control de morteros para albañilería (AMC).

2.– Área de control de los materiales de fábricas de piezas cerámicas
(AFC).

2.1. Definición: Este área comprende los ensayos necesarios para deter-
minar las características de ladrillos y bloques de arcilla cocida para fábricas.

2.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:

 
LADRILLOS Y BLOQUES CERÁMICOS 

 
Ladrillos. Definiciones, clasificaciones y especificaciones. UNE 67019: 1996 EX 
Ladrillos. Medición de dimensiones y comprobación de la 
forma.  

UNE 67030:1985 y 
UNE 67030:1986 Err 

Ladrillos Ensayo de heladicidad. UNE 67028:1997 EX 
Ladrillos Ensayo de eflorescencia.  UNE 67029:1995 EX 
Ladrillos Ensayo de succión.  UNE-EN 772-11: 2001 
Ladrillos. Determinación de la absorción de agua  UNE 67027:1984 
Productos cerámicos. Determinación de la resistencia a 
compresión. 

UNE EN 772-1:2002 

Productos cerámicos de arcilla cocida. Determinación de 
inclusiones calcáreas 

UNE 67039:1993 EX 

Bloques cerámicos de arcilla cocida. Designación y 
especificaciones  

UNE 67045:1988 

Bloques. Ensayo de eflorescencia UNE 67047:1988 
Bloques. Ensayo de heladicidad  UNE 67048:1988 
 

3.– Área de control de los materiales de fábricas de piezas de hormigón
(AFH).

3.1. Definición: Este área comprende los ensayos necesarios para deter-
minar las características de ladrillos y bloques de hormigón para fábricas.

3.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:

 
Definiciones, clasificación y características generales  UNE 41166-1: 2000 
Clasificación y especificaciones según su utilización  UNE 41166-2: 2000 
Método ensayo para la medición de la dimensión y 
comprobación de la forma 

UNE 41167:1989 EX 

Método ensayo para determinar sección bruta, sección neta 
e índice de macizo 

UNE 41168:1989 EX 

Método de ensayo para determinar la densidad real del 
hormigón 

UNE 41169:1989 EX 

Método de ensayo para determinar la absorción del agua  UNE 41170:1989 EX 
Método de ensayo para determinar la succión UNE-EN 772-11: 2001 
Método de ensayo para determinar la resistencia a 
compresión  

UNE EN 772-1:2002 

 
BLOQUES DE HORMIGÓN 

4.– Área de control de los materiales de cubiertas de piezas cerámicas
(ACC).

4.1. Definición: Este área comprende los ensayos necesarios para deter-

minar las características de las tejas de arcilla cocida, de los tableros cerá-
micos para cubiertas.

4.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:
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5.– Área de control de los materiales de cubiertas de piezas de hormigón
(ACH).

5.1. Definición: Este área comprende los ensayos necesarios para deter-
minar las características de las tejas y accesorios de hormigón.

5.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:

 
TEJAS Y TABLEROS DE ARCILLA COCIDA 

 
Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua. 
Definiciones y especificaciones de producto  

UNE-EN 1304:1999. 
UNE-EN 1304/A1: 
2000 

Ensayo de resistencia a flexión  UNE EN 538:1995 
Determinación de las características físicas: Parte 1: Ensayo 
de permeabilidad  

UNE EN 539-1:1995 

Determinación de las características físicas. Parte 2: Ensayo 
de resistencia a la helada  

UNE EN 539-2:1999 

Tableros cerámicos de arcilla cocida para cubiertas. 
Designación y especificaciones  

UNE 67041:1988 

TEJAS Y ACCESORIOS DE HORMIGÓN 
 

Especificaciones de producto  UNE EN 490:1995 
Métodos de ensayo  UNE EN 491:1995 y  

UNE-EN 491:1998 Err 

6.– Área de control de los materiales de pavimentos y revestimientos de
piezas cerámicas (APC).

6.1. Definición: Este área comprende los ensayos necesarios para deter-
minar las características de azulejos, baldosas de gres esmaltado, baldosas

de gres porcelánico, baldosín catalán, baldosas de gres rústico y baldosas de
barro cocido.

6.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:

BALDOSAS CERÁMICAS 
 

Determinación de las características dimensionales y el 
aspecto 
Superficial  

UNE EN-ISO 10545-
2:1998 y UNE-EN ISO 
10545-2:1998 Erratum 

Determinación de la resistencia a la flexión y de la fuerza de 
rotura  

UNE EN-ISO 10545-4: 
1997 

Determinación de la resistencia a la abrasión. Baldosas 
esmaltadas.  

UNE EN-ISO 10545-7: 
1999 

Determinación de la resistencia a la abrasión profunda. 
Baldosas no esmaltadas. 

UNE EN-ISO 10545-6: 
1998 

Determinación de la expansión por humedad usando agua 
hirviendo.  

UNE EN-ISO 10545-
10: 1997 

Determinación de la resistencia al cuarteo. Baldosas 
esmaltadas  

UNE EN-ISO 10545-
11: 1997 

Determinación de la resistencia química  UNE EN-ISO 10545-
13: 1998 

Determinación de la resistencia a la helada  UNE EN-ISO 10545-
12: 1997 

Determinación de la resistencia a las manchas  UNE EN-ISO 10545-
14: 1998 

 

7.– Área de control de los materiales de pavimentos de piezas de hor-
migón (APH).

7.1. Definición: Este área comprende los ensayos necesarios para deter-
minar las características de las baldosas de terrazo, baldosas de hormigón,

losetas de hormigón, baldosas aglomeradas de cemento y bordillos prefa-
bricados de hormigón.

7.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:
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8.– Área de control de morteros para albañilería (AMC).

8.1. Definición: Este área comprende los ensayos para determinar carac-

terísticas principales de morteros utilizables en albañilería.

8.2. Ensayos básicos y normas de aplicación:

 
BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO INTERIOR 

 
Características geométricas, resistencia a la flexión, carga de 
rotura, resistencia al desgaste por abrasión, absorción de 
agua, resistencia al impacto y resistencia al 
deslizamiento/resbalamiento. 

UNE 127020:1999 EX 

 
BALDOSAS DE TERRAZO PARA USO EXTERIOR 

 
Características geométricas, resistencia a la flexión, carga de 
rotura, resistencia al desgaste por abrasión, absorción  de 
agua, resistencia al impacto y resistencia al 
deslizamiento/resbalamiento.  

UNE 127021 :1999 EX 
y UNE 127021 :2001 
EX Erratum 

 
BALDOSAS DE HORMIGÓN PARA USO EXTERIOR 

 
Características geométricas, resistencia a la flexión, carga de 
rotura, resistencia al desgaste por abrasión, absorción de 
agua y resistencia al deslizamiento/resbalamiento  

UNE 127022:1999 EX 

LOSETAS DE HORMIGÓN 
Características geométricas, resistencia a la flexión, 
resistencia al desgaste por abrasión, absorción de agua y 
resistencia al deslizamiento/resbalamiento  

UNE 127023 :1999 EX 
y UNE 127023 :2001 
EX Erratum 

 
 

BALDOSAS AGLOMERADAS DE CEMENTO 
 

Características geométricas, resistencia a la flexión, 
resistencia al desgaste por abrasión, absorción de agua y 
resistencia al deslizamiento/resbalamiento  

UNE 127024:1999 EX 

 
BORDILLOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 

 
Características geométricas, resistencia a la flexión, 
absorción de agua y resistencia al desgaste por abrasión  

UNE 127025:1999 

Á

 
MORTEROS DE ALBAÑILERÍA 

 
Definiciones y especificaciones  UNE 83800:1994 EX 
Métodos de ensayo. Parte 2: Toma de muestras de morteros 
y preparación 
de los morteros para ensayo 

UNE EN 1015-2: 1999 

Métodos de ensayo. Morteros frescos. Determinación de la 
consistencia. 
Mesa de sacudidas (métodos de referencia)  

UNE 83811:1992 EX 

Métodos de ensayo.. Parte 4: Determinación de la 
consistencia del mortero fresco (por penetración de pistón) 

UNE EN 1015-4:1999 

Métodos de ensayo. Parte 6: Determinación de la densidad 
aparente del mortero fresco 

UNE-EN 1015-6: 1999 

Métodos de ensayo. Morteros endurecidos. determinación 
de la resistencia a flexión y a compresión 

UNE-EN 1015-11: 2000 
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– Archivo de la documentación.

Las actas de resultados y los registros de ensayo deberán archivarse por
el laboratorio durante un periodo mínimo de quince años. 

Segunda.– Solicitud de acreditación en áreas o ensayos adicionales.

La ampliación de la acreditación en más áreas o en más ensayos com-
plementarios de áreas se efectuará por los interesados por una sola vez den-
tro de los tres primeros meses de cada año natural. Transcurrido ese primer
trimestre no podrán solicitarse ampliaciones a nuevas áreas o ensayos salvo
que el laboratorio deba presentar solicitud de renovación durante ese año.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Hasta que transcurra el periodo de adaptación otorgado por la disposi-
ción transitoria del Decreto 45/2005, de 2 de junio, se establecen las siguien-
tes equivalencias entre las denominaciones de las anteriores áreas técnicas
de acreditación y las nuevas que se crean. Se entenderá que los laboratorios
que posean acreditaciones otorgadas conforme a la legislación ya derogada
están acreditados en las áreas equivalentes respectivas para los ensayos bási-
cos de éstas y para los ensayos complementarios que se corresponden con
ensayos idénticos o esencialmente equivalentes, los cuales se relacionan en
la tabla que sigue.

 
DENOMINACIÓ

N ANTERIOR 
ÁREA 

EQUIVALEN
TE 

ENSAYOS  
ACREDITADOS 

HA EHA B + C (1.1-1.2,2.1-2.14,3.1-3.6,5.2-5.3,6.1-
6.6,7.1-7.11) 

HC EHC B + C (1.1,2.1-2.14,3.1-3.6,4.2) 
HF EHF B 
ST GTC B 
SE GTL B 
SV VSG B + C (1.1-1.6,2.1-2.11,3.2-3.5) 
SF VSF B + C (1.1-1.9,2.1-2.4) 
AP EAP B + C (1.1-1.10) 
AS EAS B + C (1.1-1.2) 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Normativa supletoria. 

En todo aquello no regulado expresamente en esta Orden, se estará a lo
dispuesto en la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de
Fomento, por la que se aprueban las disposiciones reguladoras de las Áreas
de Acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control de la Calidad de
la Acreditación («B.O.E.» n.º 193, de 13 de agosto) o normativa equivalen-
te que la sustituya.

Segunda.– Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de Castilla y León».

El Consejero de Fomento,
Fdo.: ANTONIO SILVÁN RODRÍGUEZ
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ANEXO I 

 
SOLICITUD DE ACREDITACIÓN 

 
D./Dª._______________________________________con  D.N.I. nº __________, en representación: 

 Propia  
 Legal de la empresa________________________________________________________ 

 

con domicilio social en________________________, C/________________________, nº ____, 

C.P________________,teléfono _________, fax ____________, con domicilio a efectos de 

notificaciones en ______________, C/ ________________________________, nº ____, 

CP_____________, teléfono _________________ y  fax _____________. 

 

EXPONE: 
 
Que conoce el Decreto 45/2005, de 2 de junio, por el que se aprueban las disposiciones 

reguladoras de la acreditación de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la 
Construcción y la Orden que lo desarrolla. 
 

Que se compromete a cumplir las condiciones generales y técnicas  y las demás obligaciones 
que se deriven de las citadas disposiciones reguladoras generales y las específicas del área o áreas 
técnicas de acreditación aplicables. 

 
Que              Es propietario/a 
                     La empresa por él/ella representada es propietaria 

de un laboratorio de Ensayos para el Control de Calidad de la Construcción cuya denominación social 

es __________________________ y domicilio en ___________________________, C/ 

___________________, nº____, CP_______, teléfono ________________y     fax ____________. 

 

SOLICITA:         Acreditación              Renovación de la acreditación  

del laboratorio citado en las áreas siguientes: 
 

 
 
 
 
 
OBSERVACIONES:________________________________________________________________ 

 
________________, _____  de _____________  de ____________ 

 
 
 
      Fdo.: ________________________________ 
 
 
EXCMO.   SR.   CONSEJERO   DE   FOMENTO 
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ANEXO IV 
 
 

DECLARACION DE INTEGRIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
CONFIDENCIALIDAD 

 
 
 
 
 
 
D./Dª. __________________________________con  D.N.I. nº ___________, 

como propietario o representante legal del laboratorio cuya denominación 

es:_____________________________________________________________ 

 

DECLARA, con el fin de salvaguardar la integridad, independencia, 
imparcialidad y confidencialidad en el desempeño de las actividades propias 
del laboratorio que: 
 
1º) El laboratorio y empresa que ostenta su propiedad no mantiene vínculos por 
sí misma ni con ninguna otra empresa u organización que pudieran afectar a la 
validez de los resultados de los ensayos. 
 
2º) El personal del laboratorio y empresa que ostenta su propiedad no ejerce 
ninguna actividad para otras empresas ni tiene relación con organizaciones que 
puedan tener influencia sobre los resultados de sus actuaciones, 
comprometiéndose a mantener total independencia respecto a los peticionarios 
de los ensayos. 
 
3º) Todo el personal del laboratorio y la empresa que ostenta su propiedad 
conoce el carácter confidencial de la información relativa a los ensayos y se 
compromete a mantenerla. 
      
   _______________,  _____ de  __________  de _______ 

 

 

         

Fdo.: __________________ 
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ANEXO V 

 
 

COMPROMISO DE NOTIFICACIÓN DE MODIFICACIONES 
 
 
 
 
D./Dª.____________________________________con D.N.I. nº ___________, 
como propietario o representante legal del laboratorio cuya denominación 
es_______________________________________________________ 
 
 
DECLARA: 

Que se compromete a notificar a la Consejería de Fomento de la Junta de 

Castilla y León cualquier modificación en la situación de la empresa  que pueda 

alterar alguna de las condiciones de la acreditación, según lo dispuesto en el 

apartado e) del artículo 5º del Decreto 45/2005, de 2 de junio, que aprobó las 

disposiciones reguladoras sobre acreditación de Laboratorios de Ensayos para 

el Control de Calidad de la Construcción.  

 

 

       
 
 
 
   __________________,  ___ de  __________  de ______ 
 
 
 
 
 
 
 
 
      Fdo.: _______________________ 

 
 


